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Téngase en cuenta que la parte apelante sustentó el recurso oportunamente. 

 

Téngase, así mismo, en cuenta que dentro del término dispuesto en el auto 

anterior la contraparte no apelante guardó silencio. 

 

En firme ingrese al despacho para proferir la sentencia respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2023 
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